
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Unidad Hermética, S. A.», con domicilio en San 
Quirze del Vallés (Barcelona) y NIF A-08-131823, en el sen
tido de:

Primero.—Los modelos de los motocompresores de exportación 
deberán llevar las siguientes denominaciones:

Número
de

orden
Nueva nomenclatura

Número
de

orden
Nueva nomenclatura

i-1 L40AW 1-23 L33AW
I- 2 L45AW 1-24 L45AS
I- 3 L45AW 1-25 L55AS
I- 4 L55AZ 1-26 L88BX
I- 5 LS5AX II- 1 P14BW, P14CW
I- 6 L55AT II- 2 S26FW
I- 7 L55AY, L55CW, L55BW II- 3 L88PX
I- 8 L76AS II- 4 P12TX
I- 9 L76AY II- 5 P12TX
1-10 L76BW, L76CW II- 6 S18TX
i-ii L76BW, L76CW 11- 7 S26TX
I 12 L88AY II- 8 P13UM
1-13 L88BW, L88CW II- 9 S19UM
1-14 L88BW, L88CW II 10 S22UM
1-15 L88EW, L88FW II 11 S26UM
1-16 P12BW, P12CW II 12 S33UM
1-17 P12EW 11-13 S34UM
I 18 P12FW 11-14 P14EW, P14FW
1-19 P14BW, P14CW 11-15 P16FW
1-20 P14FX II 16 S34TW
1-21 L45PX 11-17 P12PX
1-22 L88TX

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de reposición o devolución de derechos derivados de 
la presente modificación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 1 de octubre de 1982 («Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de noviembre), que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

' Madrid, 26 de julio de 1984 —P. D., el Director general de 
Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

19592 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 31 de agosto de 1984

Divisas convertibles
C a m h o s

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................... ...... 164,620 164,980
1 dólar canadiense ........................ ...... 126,675 127,117
1 franco francés ............................ ...... 18,569 18,620
1 libra esterlina ............................ ...... 215,504 216,635
1 libra irlandesa ............................ ...... 175,550 176,594
1 franco suizo ....................................... 68,349 68,641

100 francos belgas ............................ ...... 282,415 203,519
1 marco alemán ............................ ...... 56 967 57,191

100 liras italianas ............................ ...... 9,187 9,212
1 florín holandés .......................... ....... 50,486 50,674
1 corona sueca ............................... ...... 19,783 19,850
1 corona danesa ............................ ....... 15,651 15,700
1 corona noruega .......................... ...... 19,846 19,914
1 marco finlandés ......................... ...... 27,138 27,242

100 chelines austriacos .................... ...... 010,337 814,514
100 escudos portugueses ................ ...... 108,947 109,330
100 yens japoneses ........................... ...... 68,093 68,382

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

19593 RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la Comi
saria de Aguas del Duero, por la que se declara 
la necesidad de ocupación de las fincas afectadas 
por las obras que se citan.

Vis o el expediente de expropiación forzosa de bienes afec
tados en el término de Fresno de la Carballeda, anejo de; Ayun
tamiento de Mombuey (Zamora), por el embalse de! denominado 
Salto de Valparaíso, en el río Tera, del que es concesionaria 
la Sociedad «Hidroeléctrica Iberduero, S. A.»;

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han 
sido declaradas de utilidad pública a los fines de expropiación 
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 11 de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1958, por 
la que se etorgó la concesión del mismo, que ha sido rehabilita
da por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la relación 
que determina el artículo 17 de la Ley de Exp’ op'ación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, de bienes que se considera nece
sario expropiar a los fines que en el encabezamiento se indi
can, así como la de sus propietarios respectivos; relaciones que 
se han sometido a información pública, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 19 de la expresada Ley, con in
serción del anuncio correspondiente en el -Boletín Oficial del 
Estado» de .21 de julio de 1983, en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Zamora» de 6 de dicho mes, en el diario «El Correo 
de Zamore» de 24 de junio del referido año, con rectificación 
de erratas en los de 6 y 16 de julio, y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Mombuey, habiéndose presentado re
clamación por don Patrocinio Colilla Gómez, en representación 
de doña Dolores Escudero Simal, don Fermín Flores Bobillo, don 
José Delgado y doña María Jesús Escudero Simai;

Resultando que en dicha reclamación se pide, de un lado, 
rectifi .ación en la relación de Ir calificación de cultivo de las 
parcelas 10, 23. 42 y 64 en el sentido de que la relativa a 
«sin cultivo» debe decir «Cereal secano», a,sí como de ia par
cela 24, para sustituir «pastos labor» por «prado cerrado pa
red» y mayor superficie para Ip 42, motivándose dichas recti
ficaciones de cultivos en que los terrenos : o están plenamente 
explotados por el éxodo producido por la amenaza del embalse, 
con cita de la sentencia del Tribunal Supremo de 28 de no
viembre de 1958, que declara que los propietarios no pueden 
resultar perjudicados por la desvalorización nacida del hecho 
de hallarse el fundo sujeto a expropiación; d ¡ otrp parte se 
solicita rectificación en la .elaciór de propietarios sustituyendo 
«Herederos de Silverio Bobillo Bermejo» por «Fermín y Ana 
Flores Bobillo» y «Francisco Martínez Bobillo» por «Dolores 
Escudero Simal»;

Resultando que interesado informe de berduero sobre 'a 
reclamación lo emite en el sentido de la descripción de los 
predios y sus cultivos son los cereales, como viene a reconocer 
el reclamante, constituyendo una apreciación subjetiva que la 
causa de ello sea la que indica, resultando improcedente intro
ducir en este trámite elementos o criterios valorativos que 
pueden alegarse en la fase de justiprecio, habiendo comprobado 
ser correcta la superficie expresada en la relación de la par- 
cola 42; respecto a la rectificación de la titularidad de bienes 
solicitada, loe herederos de don Silverio Bobillo según informa
ción practicada, pueden ser los que cita el reclamante, pero 
también otros, por lo que no la estima procedente, y en cuanto 
a la otra sustitución, puede interesarse la confot midad del 
afectado, lo que se ha realizado por esta Comisaria, manifes
tando don Francisco Martínez Bobillo su aceptación de dicha 
sustitución;

Resultando que realizada una comprobación sobre el terreno 
de la superficie de la parcela 42, por Téc tico de esta Comí 
saría de Aguas, con intervención de los interesados y de los 
propietarios de los demás predios lindantes con ia misma, no 
resulta admisible la reclamación formulada en esl sentido;

Resultando que, con fecha 24 de septiembre de 1983, compa
rece de nuevo don Patrocinio Colilla Gómez, en representa 
ción da tres de los reclamantes citados en petición de expro
piación total de las parcelas 10, 42 y 64, al amparo de lo 
dispuesto en el -articulo 23 de la Ley de Expropiación I-ozosa 
por resultar antieconómica ia conservación de la parte de ¡as 
fincas no' expropiadas; Iberduero informa sobre esta petición 
en el sentido de que debe desestimarse, ya que en la nusma no 
se exponen, como requiere el artículo ?? 1 del Reglamento de 
dicha Ley, las causas concretas determinantes de los perjui
cios económicos, tanto poi alteración de las cundí, iones funda
mentales de las fincas como de sus posibi.¡dudes de aprovecha
miento rentable;

Resultando que con fecha 21 de marzo de 1984 compárete 
Iberduero, manifestando que en la reclamación foimu.ada por 
don Patrocinio Colilla Gómez, en la información pública de 
bienes afectados por el embalse, en término de Codesa!, intere
sando en el apartado 1.2 de su escrito la inciusión en la reía 
ción de ruinas de molino y presa, se identificaron por la So
ciedad erróneamente con la parcela número 49 de dicho tér-



mino; siendo así que se ha comprobado posteriormente que 
dichos tienes corresponden ai término que nos ocupa, por lo 
que propone que se incluyan en la relación, al número 227, 
como ruinas de molino con 25 metros cuadrados y ruinas de 
presa con 60 metros;

Considerando que en cuando al examen de la reclamación 
presentada, es claro que 1 1 rectificación de cultivos de la rela
ción que se solicita, no es pertinente en este período del expe
diente, ya que los datos de aquélla responden a la situación 
actual de los bienes, sin perjuicio de que pueda alegarse como 
criterio "a’orativo en el relativi al justiprecio a que se alude; 
no procediendo la modificación de la titularidad de finca a nom
bre de los herederos que se indican, ya que esta fórmula ampa
ra la de los interesados en tal concepto, sin perjuicio de que 
puedan limitarse a los que se refiere la reclamación, a quienes 
con .lio rio se causa indefensión alguna y debiendo aceptar la 
que se solicita a favor de Dolores Escudero Simal por los 
motivos que antes se expresan; procede añadir en ia relación 
una nueva parcela a nombre de don Antonio Clemente Acedo 
y don José'María Vega Pérez, vecinos de Codesal, con las ca
racterísticas siguientes: Ruinas de molino, con 25 metros cua
drados y ruinas de presa, con 50 metros lineales;

Considerando qup. por lo que respecta a la solicitud de ex
propiación total de determinadas parcelas, no se ha acreditado 
que resulte antieconómica la conservación de la parte de las 
fincas a ue pertenecen, no afecta en expropiación, como re
quiere el articulo 23 de la Ley de Expropiación Forzosa, por 
lo quj no puede ser tomada en consideración dicha petición;

Considerando que la tramitación del expediente se ha efec
tuado ccn arreglo a lo dispuesto en la citada Ley y su Regla
mento, siendo favorable a la necesidad ■ de ocupación de bie
nes el informe emitido por la Abogacía del Estado.

Esta Comisaría de Aguas, en uso de las atribuciones que ie 
confiere el artículo 20, en relación con el 98. de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha acordado declarar la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, en la forma qu- se describen 
en las relaciones presentadas y publicadas de los mismos y de 
sus titulares respectivos, por lo que no se relacionan nueva
mente, sustituyendo en la íelativa a éstos «Francisco Martínez 
Bobillo» por «Dolores Escudero Simal» y añadiendo en las rela
ciones una parcela más con el número 227 y las características 
y titulares que se expresan en el primer considerando; así como 
desestimar la solicitud formulada de expropiación total de deter
minadas parcelas. ■

Contra el presente acuerdo podrá interponerse por los intere
sados recurso de alzada ante el Ministerio de Obras Públicas, 
dentro del plazo de quince días a contar desde la fecha de su 
notificación personal o de su publicación en los «Boletines Ofi
ciales», respectivamente.

ValladoPd, 6 de julio de 1984.—El Comisario Jefe de Aguas, 
César Luaces Saavedra--4.328-15.

19594 RESOLUCION de 18 de julio de 1984, de la Comi
saria de Aguas del Duero, por la que se declara la 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por 
las obras que se citan.

Examinado el expediente de expropiación forzosa de bienes 
afectados en el término de Codesal, anejo del Ayuntamiento de 
Manzanal de Arriba (Zamora), por el embalse del denominado 
Salto de Valparaíso, en el río Tera, del que es concesionaria 
la Sociedad «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.». I

Resultando que las obras del citado aprovechamiento han i 
sido declaradas de utilidad pública a los fines de expropiación j 
forzosa de bienes necesarios, en virtud de lo dispuesto en la ; 
cláusula ll de la Orden ministerial de 17 de marzo de 1058, \
por la que se otorgó la concesión del mismo, que ha sido
rehabilitada por Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981;

Resultando que la referida Sociedad ha presentado la re
lación que determina el artículo 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1054, de bienes que se considera 
necesario expropiar a los fines que en el encabezamiento se 
indican, así ccmo la de sus propietarios respectivos; relaciones 
que se han sometido a información pública, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la expresada Ley, 
con inserción del anuncio correspondiente en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de agosto de 1983, en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Zamora» de 29 de julio de dicho año, con
rectificación de erratas en el de 26 de agosto siguiente; en el 
diario «El Correo de Zamora» de 19 de julio del citado año,
con rectificación de erratas en el de 2 de agosto siguiente, y
en el tab;6n de anuncios del Ayuntamiento de Manzanal de 
Arriba; habiéndose presentado reclamación por don Patrocinio 
Colilla Gómez en representación de doña Carmen Acedo Ro
dríguez y 27 más;

Resultando que en dicha reclamación se pide, de un lado, 
rectificación en la relación, de la calificación del cultivo de 
numerosas parcelas, en el sentido de su casi totalidad de sus
tituir «pastos» por «prado regable» o «labor», «cereal» por
«huerta de riego», «cascajal» por «prado segable», así como la 
inclusión de determinados elementos de las parcelas, de cerra
miento principalmente, y mayor superficie para la parcela 
475; motivándose dichas rectificaciones de cultivos en que los

terrenos no eslán plenamente explotados, por el éxodo produci
do por la amenaza del embalse, con cita de la sentencia del 
Tribunal bupu-mo de 28 de noviembre de 1958, que declara que 
los propietario;, no pueden resultar perjudicados por la desva- 
lorización nacida del hecho de hallarse el f< ndo sujeto a ex
propiación. Dj otra parte se solicita rectificación en la relación 
de prop.etürios sustituyendo «Ayuntamiento de Codesal» por 
«Comunidad de Vecinos de Codesal», «Dionisio Bobillo Gallego» 
por «José Casledo Liamas», «Jerónimo Casledo Fernandez» por 
«Olegario Castedo Llamas», «Primitivo Clemente Anta» por 
«Domitila Clemente Codesal y hermanas», «herederos de Deme
trio Gallego Pérez» y «hermanos de Manuel Gallego Pérez» por 
«Josefa Gallego Gallego y hermanos», «Domingo Gallego Román 
y Asunción v Rosario Gallego García» por «Rosario Gallego 
García y hermanos», «herederos de Agustín Gelado Gallego» 
y éstos y «Constantino Gelado Gallego» por «Fernando Gelado 
Gallego y otros coherederos», «herederos de Juan Manuel Lo
renzo Romero» por «Manuela Gallego Clemente», «Domingo 
Pérez Clememe» por ésta y hermanos, «Valentín Romero Ga
llego» por «Angel Romero y hermanos», y alegando que no 
constan dos parcelas en la publicación en los Boletines oficiales;

Resultando que interesado informe de «Iberduero» sobre la 
reclamación, lo emite en el sentido de que la relación de bie
nes publicada es correcta y tiene los elementos necesarios para 
los fines que señala ei trámite actual, sin que para ello sea 
necesaria una exhaustiva descripción de todos sus elementos 
de la finca, sobre todo los valorativos a que se refiere la 
reclamación que podrán tenerse presentes en el posterior pe
riodo de valoración y justiprecio, con cita de la Secretaría de 
12 de diciembre de 1961, que así lo reconoce; no siendo proce
dente el camelo de clasificación de cultivos que se pide, por 
ser la que actualmente corresponde, sin perjuicio de lo que 
pueda alegarse en el siguiente período y estimarse por el Pe
rito del Jurado de Expropiación, con su criterio cualificado, no 
habiendo compiobado la certeza de la mayor extensión recla
mada para la parcela 475. Añade, en cuanto al cambio de titu
lares solicitado que: E titular fiscal de las parcelas que figu
ran a nombre del Ayuntamiento, es bien éste, o bien «Comu
nal», por lo que han de atribuirse al mismo; que puede acep
tar el de «herederos Úe Demetrio Gallego Pérez» por «Josefa 
Gallego Gallego y hermanos», por haberse comprobado su cer
teza; que el referente a don José Castedo Lamas podría efectuar
se si doña Dionisia Bobillo Gallego lo aceptase, y de igual forma 
la adición de las hermanas de doña Dominga Pérez C1 “mente en 
la titularidad de los bienes que figuran a su solo nombre, ha
biéndose fijada a ambas plazo para manifestación en este sen
tido, sin que la hayan presentado; que no procede el resto 
de las solicitudes, por no haberse comprobado, ni ser titulares 
regístrales ni fiscales, ni presentan prueba alguna en apoyo 
de la sustitución; no existiendo la omisión de finca número 
475, y en cuanto a relativa a ruinas de molino y presa, según 
informe posterior de «Iberduero», corresponden al término de 
Fresno de la Carballeda, incluyéndose en la relación de bienes 
del mismo:

Resultando que realizada una comprobación sobre el terreno 
de la superficie de la parcela 475. y de la correspondiente a 
caseta existente en la 230. y de las ruinas de molino v presa 
antes referidos por Técnico de esta Comisaría de Aguas, con 
intervención de los interesados y de los dueños de los predios 
lindantes con las mismas, resulta procedente aumentar la su
perficie de la 475 en 165 metros cuadrados, disminuyendo éstos 
en la de la 174. debiendo figurar aquélla con 0,7045 hectáreas 
y ésta con 0.1875 rectáreas, así como expresar la de 19 metros 
cuadrados a la de la caseta de la 230. transfiriendo los datos 
de las ruinas referidas al expediente del término expresado;

Resultando que con fecha 26 de septiembre de 1983 compa
rece, de nuevo, don Patrocinio Colilla Gómez, en representa
ción de los reclamanles citados, en petición de expropiación 
total de las parcelas 6, 30, 35, 101, 108, 140, 168, 170, 208, 214 216, 
219, 220, 239, 244, 245, 247, 263, 265, 270, 278, 234, 343, 350. 351 y 
359, por resultar antieconómica la conservación de la parte de 
las fincas no expropiadas; «Iberduero» informa sobre esta peti
ción en el sentido de que debe desestimarse, ya que en la mis
ma no se exponen, como requiere el articulo 22.1 del Regla
mento de dicha Ley, las causas concretas determinantes de los 
perjuicios económicos, tanto por la alteración de las condicio
nes fundamentales de la finca, como de sus ■ “sibilidadcs de 
aprovechamiento rentable;

Resultando que interesado informe del Servicio de Catastro 
de Riqueza Rústica de la Delegación de Hacienda de Zamora, 
sobre la totalidad de las parcelas a que se refiere la reclama
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19, c), del 
referido Reglamento, al no constar inscripción de las fincas 
en el Registro de la Propiedad, contesta en el sentido de ha
ber Identificado solamente quince de ellas, de las cuales figu
ran seis como «comunal» y otra del Ayuntamiento-, lies a nom
bre de los propietarios de la relación y las 354 y 372, a nombre 
de Domitila Clemente Codesal; la 355, a nombre de la misma 
y Ana Codesal Monajón, y la 377, a nombre de ella y de Reme
dios Gallego Clemente;

Considerando que, en cuanto al examen de la reclamación 
presentada, es claro que la rectificación de la clasificación de 
cultivos de la relación que se solicita no es pertinente, en este 
período del expediente, ya que los datos de aquélla responden a 
la situación actual de los bienes, sin perjuicio de que pue'dan


